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El excel€ntlslmo seilOl MiIllbtro. il.ooplianC1o en su integndaQ
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
.~;ea cumplido en sus propios términos

Lo que participO a V. 1. para su conocimlento ~ e!e(:tos.
Dios guarde a V, 1. mucho!'! años.
Madrid. 31 de marzo dt" 19t>9-El Subsecretario Juan An·

tonio OUero

Ilmo. Sr. Delegado -del GoLlt'I'nLl e-n 1:1 Cnnft>df>racíón Hidrt:r
gráfica del Duero

l:!;l excelí;ntiSilllü señal Ministro, aceptando en su iIttegridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
~pn cumplido en sus propios ténninüs

Lo que partícipo a V. 1. pal'a 811 eonocil1lientL y efectos.
Dios guarde a V. L muchos a1105.
Madrid. 19 di' al)ril de 1969.-EI Subsf'cretario Jmm Antonio

Ollero.

IlIno Sr DH'peto!' gent>ral de TrausporteH TerrestreK

Hmo. Sr. Director generat de Obras Hidráulicas.

El Ministro de Educación Y Ciencia.
JOSE LUIS Vll.LAt't PiU,AS!

En atención a. los méritos y cir-cunstancias que concurren
en don Alfredo Arrisuefio Cornejo,

Vengo en concederle la OTan Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Babio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de la Dirección General de 7'rans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidlui de la concesión del servicio
público 1'egular de transporte de viajeros .por ca
rretera entre zaragoza 11 barrio de Oliver rV-2227).

Doña Felisa Pueyo López solicitó el cambio de titularidad de
la concesión del servicio publico regular de transporte de viaje
ros por carretera entre Zaragoza y battio de Oliver (V~2227)

en favor de la Sociedad merca.ntil «Los Tranvías de ZaragooB.,
Sociedad Anónima», y esta· Dirección General, en fecha- 18 de
octubre de 1968, accedió a lo solicitado, quedando subrogada
la Sociedad mercantl1 «Los Tranvías de Zaragoza, S. A.», en
los derechos y oblIgaciones Que corresponden al titular de la
concesión,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 26 de abril de 1969.-El Director general, Santiago
de CruyIles.-3.219-A.

DECRETO 1124/1969, de 24 de abril, por el q1.il' 8f'
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Aljon
sO X pl Sabio a don Alfredo Arrtsueñ,o Cornejo.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

nEsOLUClüN de la Subsecretaría por la que se
dispone la p¡¡blicación de la. sentencia recaida en el
recurso ('{}ntencioso-adm-inisfraUvo número 5.726167.

lImo, Sr.: En 1-'.1 l'eCUl'SO contellléioso-administraLivo núme
ro 5.726, promovido por don Manuel Castaño Garcia y don Fran
cisco del Cuvillo y Mora Figueroa contra resolución d.e este
MInisterio de Obras Públicas de 8 de mayo de 1967, sobre mdem~

nización por daños causados en finca «Torre d~ la Re~a», tér
mIno municipal de Guillena (Sevilla), por las mundaclOnes de
octubre de 1965, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus~

Ucia ha dictado sentencia en 2'2 de febrero de 1969. cuya parte
dispositiva dice Rfii·

«Fallamos: Que :'Sin entrar en el examen de las cuestiones de
tondo del proceso, declaramos lainadmislbilidad del recurso coI!
tencioso-administrativo int.erpuesto por el Procurador de los T!'1
bunales don Luciano Bosch Nadal, en nombre y representación
de don Manuel Castafio Garcla y don Francisco del Cuvillo y
MOTa Figueroa, contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas
dea de mayo de 1967; sin hacer expreSa imposición a ninguna
de las parteg de las costas del recurso.»

El excelenttsimo señor Ministro, aceptando en su integridad
ei preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cump'li-do en sus propios términos.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. tmuchos aftos.
Marlrid, 19 (l€, aJJril ele 1969.-EI SubSecretario, Juan Antonio

OUero.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que }le
dispone la publicación de la sentencia recaída en el
recu.rso contencioso-administrativo número 7.539168.

Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.53911968, promovido por don AntonioCabrer,R Carmona ron
tra resolueión de este Ministerio de Obras Públicas.de .2 de
noviembre de 1967, sobre establecimiento de un ~rvIClO dIscre
cional con reiteración de itinerario, Tarragona-Vlviendas «Ase
sa» Torreforta-Refinerias de Asfaltos Españoles. S. A., la Sala
Tereera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senteneia
en 6 de marzo de 1969, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el present.e
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representa
ción procesal de don Antonio Cabrera Carmona con~a la Ord.~
ministerial de 2 de noviembre de 1967, que en l~po~ión desestI
mó el recurso interpuesto contra la QTden m~18!enal de 29 de
julio de 1967, que a su Veí\ en alzada, desestlmo el formulado
contra la resolución de la Jefatura Regional de Transportes T~
rrestres' de 13 de febrero del mismo año, por la cual se desestl
m:lba la solicitud del hoy aetor para realizar el ~ransporte de
viajeros que interesaba por considerar que no eXI.sten razones
excepcionales que aconsejen conceder t~l autl?r1zaclÓ1l, debemos
declarar y declaramos que las resolUcIones Impugnadas están
ajustadas a derecho, por lo que las confirmamos, absolviendo a
la Administración de las pretensiones en su contra formuladas
por la· parte actora, todo ello sIn hacer expresa condena de
costas,}}

Ilmo. Sr,; En el recurso contenclOso-admmistrativo núme
ro 7.626168, promovido por «Formenter~, S. A.», contra resolu
ción de este Ministerio de Obras PúblIcas de 2 de noviembre
de 1967 sobre deslinde de ta zona maritimo-telTestre aneja al
(>strmqu~ del Peix ~n el ti,rmino municipal d~ Formentera,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia h~ di~o
sentencia en 20 de febrero de 1969. cuya parte dIsposItIva
dice así'

«Fallamos. Que estimando en parte el recurso contenclOSO
administrativo interpuesto por la representación procesal de
la Entidad «Formentera, S. A.», contra la Orden del Ministeri.o
de Obras Públicas de 2 de noviembre de 1967, que en repoSl
eión modificó la resolución dietada el 30 de junio del mismo
año por la Dirección General de Puertos y Se~e~ Marltimas
por delegación ministerial en el sentklo de sustItmr l~ d:ecla
ración de desistimiento en ena contenida por la de decaImIento
en su derecho a la Sociedad peticionaria, sin dar lugar al ar
chivo de las actuaciones por estimarse de interés general. su
prosecución, debemos declarar y declaramos que tal ~st1tu
ción no está ajustada a derecho, por lo que en este partlcular
la anulamos, declarando en su lugar que la instancia ~~.1a
Sociedad aetora solicitando el deslinde de la zona ma!1tn:~o
terrestre referida debe ser archivada por haber transcurl'ldo
el plazo de diez dias concedidos al actor para subsanar los
defectos que la misma contenia sin haberlos subsane.d~. no
obstante haber sido apercibido de que. en caso contr~rlO. se
archivaría el expediente, sin perjuicio d~ 9-ue la A<1mmlstra
ción pueda proseguir de oficio el procedllmento hasta su. ter
minación al haber estimado, en uso de sus facultades dIscre
cionales que dIcho desllnde es de interés general. confirmando
{'n los demás extremos las resoluciones impugnadas. por estar
ajustadas a derecho, absolviendo a la AdministraClón de las
pretensiones en su contra formuladas por la parte aetora: sin
hacer expresa condena de costas.)}

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su in.tegri<1ad
el preinserto fallo, ha dispu~to por .orden de esta ml8IDa fe
cha sea cumplído en sus propIOS térmmos.

Lo que partiCIpo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1969.-El Subsecretario, Juan An~

tonio Onero.

!lmo, Sr. DirE'Ctor general elf' PU~t08 y Señales Marftimas

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
dispone la pUblk:ación de la sentencia recaída en el
Tt'eurso contencioso-administrativo número 7.626168


